
Interlocutorio N° 442                                                                                                                
Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
Radicado: 2020-00190 
Demandante: YACSON CARDONA BETANCURT    
Demandado: CARLOS ARTURO RAMÍREZ CRISTANCHO 

 

SECRETARÍA: La Dorada, Caldas, 22 de septiembre de 2020. Se deja constancia que estando dentro del término 
el día once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020), se recibe por correo electrónico escrito de subsanación 
a la presente demanda por el comisario de Familia de Samaná, caldas. Pasa a Despacho.  
 
Términos: 
 

- Fecha auto inadmite demanda……………………………………………03/09/2020 
- Fecha estado del auto………………………………………………………..04/09/2020 
- Término de ejecutoria………………………………………………………7,8, y 9 de septiembre de 2020 
- Termino para subsanar la demanda…………………………………del 7 al 11 de septiembre de 2020 
- Vencimiento para subsanar……………………………………………..11 de septiembre de 2020 
- Fecha subsanan la demanda…………………………………………..11 de septiembre de 2020 

 
 
Aporta los siguientes documentos con la subsanación: 
 

- Acta de conciliación No. 041 del 30 de junio de 2018. 
- Registro civil de nacimiento de YARID ANDREA RAMIREZ CARDONA  
- Registro civil de nacimiento de ANGIE JULIANA RAMIREZ CARDONA 
- Registro civil de nacimiento de YARLEDY CARDONA BETANCURT 
- Registro civil de nacimiento de YACSON CARDONA BETANCURT 
-  

Sírvase proveer.  
 
 
 
 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO  
Secretaria    

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Subsanada en término, cumpliendo los requisitos y formalidades de ley se procederá 

a su admisión; se dispondrá aplicar el trámite fijado para el proceso verbal, de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 368 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD presentada 

por el señor YACSON CARDONA BETANCURT, quien actúa a través del Comisario de 

Familia del I.C.B.F. Centro Zonal Oriente, en favor de la adolescente YARID ANDREA 

RAMIREZ CARDONA, contra el señor CARLOS ARTURO RAMÍREZ CRISTANCHO como 

progenitor.  

 

SEGUNDO: Comisionar a La Comisaria de Familia de Samaná, Caldas a fin de realizar 

visita socio Familiar al hogar del señor YACSON CARDONA BETANCURT y al hogar 

donde reside la adolescente YARID ANDREA RAMIREZ CARDONA. Comuníqueseles 
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TERCERO: Autorizar al señor Comisaria de Familia de Samaná, Caldas doctor FABIO 

LASSO LASSO, para actuar en favor de los intereses de la adolescente YARID ANDREA 

RAMIREZ CARDONA en este asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ  

J U E Z 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL: Hoy ________________ de ______________  de dos mil veinte 

(2020) notifico personalmente el contenido del auto que antecede, a: 

 

 

 

DEFENSOR DE FAMILIA                                        CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

NOTIFICADO                                                          SECRETARIA 

 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas,________________________. El día ______________ (___) de 
____________ de dos mil veinte (2020), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término 
de ejecutoria del auto que antecede. 

 
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
DORADA, CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 108 del 23 de septiembre de 2020  
 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

OFICIO N. 738 

 
Señores  
COMISARIA DE FAMILIA  
Correo electrónico: comisariadefamilia@samana-caldas.gov.co 
Samaná, Caldas   
  
 
 
REF. COMISIORIO N. 007 
 
 
 
Respetado Doctor: 
 
 
Se hace llegar Comisorio No. 007, emitido dentro del proceso de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD con radicado No. 2020-00190, adelantado por el señor YACSON 

CARDONA BETANCURT favor de la adolescente YARID ANDREA RAMIREZ CARDONA, 

contra el señor CARLOS ARTURO RAMÍREZ CRISTANCHO. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 
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COMISORIO No. 007 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA de La Dorada 
(Caldas) 

 
 

A LOS SEÑORES  
   

COMISARIA DE FAMILIA DE SAMANÁ, CALDAS 
 

ATENTAMENTE HACE SABER  
 

Que en el proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD con radicado No. 2020-

00190; adelantado por el señor YACSON CARDONA BETANCURT en favor de la 

adolescente YARID ANDREA RAMIREZ CARDONA, contra el señor CARLOS ARTURO 

RAMÍREZ CRISTANCHO como progenitor, mediante auto del día veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se dispuso comisionarlo para que a través 

de su equipo interdisciplinario, determine las condiciones socio familiares que 

rodean al señor YACSON CARDONA BETANCURT con c.c. No. 10.188.621. y a la 

adolescente YARID ANDREA RAMIREZ CARDONA. 

 

Dirección: Carrera 7 No. 5-14 del corregimiento de San Diego del municipio de 

Samaná, Caldas. 

  

Se anexa copia del auto.  

 

Se libra el presente hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 


